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De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la. 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se a.prueba. el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete a.l Ministe
rio de Hacienda la conces:ón . de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primer,o.-A los efectos del concierto celebrado con la. Em. 
presa «Ernesto Antón Martinez, S. L.», por la. industria. pro
yectada y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertada, se concede a ésta el beneficio fiscal 
de amortización contable del equipo productivo, durante los 
primeros cinco años, a oartir del comienzo del ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial dt las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del ~tículo 
quinto de la Ley 194/1963 a la suspensión de los beneficios 
que se le han otorgado en el apartado anterior y por consi
gUiente al abono o reintegro de los ' impuestos bonificados y 
de los créditos concedido¡¡ V entregados. ' , 

No obstante, la Admin:stración podrá no considera.r in
cumplimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de 
los beneficios concedidos a'l.uel qUe no alcance una trascen
dencia que repercuta en forma considerable en el conjunto 
de la parte del programa correspondiente a la Empresa con
certada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el IncumplImiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resoluci,ón de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumpJ1miento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria la realidad de la causa de invo
luntartedad mencionada. 

Cuarto,-Para la determnación del Incumpl1mlento se tns
truirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, en el que infor
mará la {:omislón Asesora V de Vigilancia del Concierto y al 
que se incorporará la docU1llentación pertinente. Tras conceder 
vista del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince 
días para que exponga cuanto cOnsidere pertinente, la Direc
ción General propondrá al Ministro la resolución que proceda, 

Lo digo a VV. II para 8'1 conocImiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. ffi'lchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios <le Hacienda y dei Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que Sil con
ceden a la Em,r:resa «Manrique Garcia Garcia» los 
beneficios fiscal~s a que se refiere la Ley 1.94/1963, 
de 28 de diciembre. 

lImos Sres.: En 12 de julio de .1967 se ha firmado el Acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Juan Hernández Cuenca, de Almansa (Albacete), como Gerente 
de la Empersa «Ma.nrique Garcla Garcia» sobre Bases para la 
Acción concertada en el Sector de la Piel. 

De conformidad con lo. dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrImero.-A los efectos cel concierto celebrado con la Em
presa «Manrique Garcia García», por la industria proyectada, y 
teniendo en cuenta. los plams financieros y ' técnicos de la En
tidad concertada, se concare a ésta el beneficio fiScal de li
bertad de amortización co:hta.ble del equipo productivo, durante 
los prImeros cinco afios a pl.I'tir del comienzo del prImer ejer
cicio económico en cuyo Balance a.parezca renejado el resultado 
de la explotaCión industrial de las nuevas Instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que a.sume la Entidad concertada, dará lugar, de conformi
dad con 10 dispuesto en el pa.rrafo cuatro del articulo quinto de 
la Ley 194/196S, a la suspemión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado an1erior, y por consiguiente al abono 
o reintegro de los Impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la. Admlnlst:ación pocb;á no considerar incum
plImiento a los efectos de St sanción con la pérdida. de los be
nefioios concedidos, aquel QUe r.o alcance una. trascendencia 
qUe repercuta en forma conaderable en el conjunto de la parte 
del programa. correspondiente a. la Empresa. concertada.. 

En este punto, la Administra.c1ón podrá sustituir la sanciÓll 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter Pecuntario 
que se Impondrá previa. instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de eata Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplImiento fuera debido 
a. fuerza mayor o riesgo Imprevisible o a demora. por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de 188 que 
pudiera depend~ el cumplImiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara. debidamente, a. juicio del 
MilÚStel'io de Industria. la realidad de la causa de Involuntade. 
da.d mencionada.. 

Cuarto.--1Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un exPediente sumarlo por la Dirección General de In
dustrias Textiles, AlImentarias y Diversas. en el que informará 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concierto, y a.l que se 
Incorporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince dias 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección Ge· 
neral propondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a VV. II. muchos años. 
MadrId, 16 de ágosto d·e 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se 
anula la concesión- de beneficios y calificación de 
«Industria. Agraria de Interés Preferente» a la Cen
tral Lechera a instalar en Santander (capital) por 
la Cooperativa Lechera Sam 

lImos. Sres.: Vi&te. la Orden del Ministerio de Agricultura. 
de fecha 12 de julio de 1967 'por la que se anula la conceslón 
de beneficios y la calificaciÓn de «Industria Agraria de Inte' 
rés Preferente». exp~sados en la Orden de ese Ministerio de 
31 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del .Estado» de 10 de 
febrero). a la Centra lJechera a instalar en santander (ca· 
pital) por la Cooperativa Lechera Sam, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el 
articulo noveno de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre. ha 
disPuesto se prive a la Empresa Cooperativa Lechera Sam, 'por 
la industria Indicada y como consecuencia de la caducidad de 
la concesión, dispuesta por la Presidencia del Gobierno en Or
den de 3 de julio de 1967, de los beneficios de carácter fiscal 
que le fueron otorgados por Orden de fecha 2" de marzo de 
1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 del mismo mes), la 
que qUeda sin efecto con el reintegro en su caso de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para, su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'I1N 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Ha.clenda y .del Tesoro y Gas
tos Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se anu
la la declaración de «Industria comprendtda en 
Zona de Preferente Localización Industrtal Agra
ria» 'Y los benéticios del grupo C) a la Empresa 
Antonio Marín Garrido. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 12 de julio de 1967, por la que se anula la declara.
ción de «Industria comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agrar1a» y los beneficios del grupo C) de 
los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965, que le fue
ron concedidos a don Antonio Marín Garrido por la Orden 
de ese Ministerio de 8 de febrero de 1966. correspondiente a la 
instalación de un matadero industrial de aves en Pegalajar 
(Jaén), 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo noveno de la Ley 1&2/1963, de 2 de diciembre, ha 
dispuesto se prive a la Empresa Antonio Marin Garrido, y 
por la industria indicada e incumplImiento de condiciones, 
de los beneficios que le fueron otorgados 'por Orden de fecha 
2 de abril de 1966, «Boletín Oficial del Estado» del , de mayo, 
la que queda sin efecto, con el reintegro en su caso de las 
bonificaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de .Hacienda y del Tesoro y Gas
tos Públicos. 


